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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen

Corte Suprema de
Justicia, Sala
Laboral

Identificación de
la sentencia

41023 Ponente JORGE
MAURICIO
BURGOS RUÍZ

Tipo de acción o
recurso

Casación Tipo de decisión No casa

Norma demanda No aplica.

Hechos
relevantes

Una persona, beneficiaria del régimen de transición del artículo 36 de la Ley
100 de 1993, solicito al Instituto de Seguros Sociales le reconociera pensión
de vejez de conformidad con los requisitos previstos en el Acuerdo 049 de
1990 aprobado por el Decreto 0758 de ese año. El Instituto le negó la
prestación por no reunir el número mínimo de semanas, pues su empleador
no pagó algunas cotizaciones, por lo que fue necesario efectuar imputación de
pagos conforme a lo dispuesto en el Decreto 1818 de 1996, reduciendo de
esta manera el número de semanas cotizadas.

Clase de
interpretación

Interpretación del
acto jurídico
demandado a la
luz de la
Constitución

Sustentación
normativa

Ley 100 de 1993, artículo 36;
Acuerdo 049 de 1990

Precedentes a
Considerar

Corte Suprema de
Justicia, radicado
35777 del 19 de
mayo de 2009,

Decisiones
posteriores a
considerar

No aplica

Tema Mora en el pago de aportes y cotizaciones pensionales

Subtema No aplica

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Tiene la misma responsabilidad jurídica el empleador que tiene a sus trabajadores afiliados,
pero se encuentra en mora en el pago de algunas cotizaciones, que el patrono que no afilia a sus
trabajadores?

REGLA.

No, la responsabilidad jurídica del empleador que tiene a sus trabajadores afiliados, pero se
encuentra en mora en el pago de algunas cotizaciones, con el patrono que no afilia, es distinta
puesto que es evidente que en este segundo evento toda la responsabilidad en el pago de las
prestaciones de seguridad social recae sobre él, situación que razonable y proporcionalmente no
se puede predicar del empleador moroso en tales aportes, toda vez que tiene la opción de pagar,
ponerse al día y contribuir con el sistema actualizando sus deudas para con el sistema de
seguridad social. En ese mismo sentido, la carga de pagar una pensión de las que otorga el
sistema de seguridad social en pensiones al empleador que está en mora de realizar los aportes,
resulta desde el punto de vista financiero desproporcionada, pues es claro que el monto del
capital para financiar una pensión es muy grande frente a unas semanas de mora.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].



Mora en el pago de aportes

“(…)“El sistema ha de propender a la efectiva prestación de protección de la seguridad social, no
solo contemplando aquel escenario en el que se cumplen cabalmente con todas las obligaciones,
sino también cuando el sistema funcione anormalmente y no se sufraguen las cotizaciones
causadas por hechos imputables al empleador o a la administradora; la decisión que se tome no
puede resultar afectando a quien ha cumplido con lo suyo, al afiliado que generó un crédito a la
administradora exigible al empleador, y sin dejar de tener en consideración la 'sostenibilidad'
financiera del sistema”. Adicionalmente a lo anterior, es claro que los reparos que hace el censor
no son de recibo, pues la garantía del pago de las prestaciones periódicas que establece el sistema
de seguridad social integral en pensiones no recae sobre los empleadores, sino sobre las
entidades privadas o públicas en los términos que señale la ley, como perentoriamente lo
establece el inciso cuarto del artículo 48 superior. Concordante con lo dicho, no sería sensato
equiparar la responsabilidad jurídica del empleador que tiene a sus trabajadores afiliados, pero se
encuentra en mora en el pago de algunas cotizaciones, con el patrono que no afilia, pues es
evidente que en este segundo evento toda la responsabilidad en el pago de las prestaciones de
seguridad social recae sobre él, situación que razonable y proporcionalmente no se puede
predicar del empleador moroso en tales aportes, toda vez que tiene la opción de pagar, ponerse al
día y contribuir con el sistema actualizando sus deudas para con el sistema de seguridad social.
(…) Es más, la carga de pagar una pensión de las que otorga el sistema de seguridad social en
pensiones al empleador que está en mora de realizar los aportes, resulta desde el punto de vista
financiero desproporcionada, pues es claro que el monto del capital para financiar una pensión es
muy grande frente a unas semanas de mora. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

NO CASA la sentencia de 27 de marzo de 2009, proferida por la Sala Laboral del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Cali, en el proceso promovido por LUZMILA REYES contra el
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES y al cual fue vinculado MARCO AURELIO
RENGIFO.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Cotización. Surgimiento

“(…) es la definición de a partir de cuándo existe la cotización, aspecto que ya ha resuelto la Sala
cuando señaló: “La cotización surge con la actividad como trabajador, independiente o
dependiente, en el sector público o privado”. (…)”

No aplicación de las reglas de los seguros comerciales

“(...) Se debe advertir además, que si bien el modelo de seguridad social que se acogió en la
Constitución Política de 1991, fue el de aseguramiento, ello no puede llevar a concluir que las
reglas de los seguros comerciales se aplican en la solución de los conflictos de seguridad social



derivados del no cumplimiento de las obligaciones patronales de aportar al sistema, pues es
patente que el trabajador en estos eventos se encuentra en un grado de inferioridad tal que se le
dificulta sobremanera el ejercicio cabal de las acciones destinadas a efectivizar los aportes, ya
que la responsabilidad de sus aportes está a cargo del empleador, que resulta ser un tercero
delegado por ministerio de la ley para realizar tal gestión en nombre del trabajador, amén de
realizar los suyos concomitantemente. (…)”
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